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La netiqueta nos permite establecer pautas y comportamientos en los 
espacios virtuales y garantiza a las personas involucradas un respeto en su 
proceso comunicativo a través de las tecnologías. El cumplimiento de esta 
hace de los espacios virtuales sitios de convivencia amigables y agradables 
mientras se usa adecuadamente las herramientas y recursos dispuestas en la 
red. 

A continuación, se relacionan los aspectos a tener en cuenta en el buen 
uso de la netiqueta. 

No olvidar los modales, saluda, 
despídete, agradece y pide el 
favor.1

2

3

4

5

6

7

Toda comunicación entre los 
usuarios de la plataforma debe 
ser conducida de manera cortés 
y respetuosa.

Respeta los derechos de autor y la 
propiedad intelectual, sin duda en algún 
momento tu también serás productor de 
contenido en la red y te gustaría que 
reconozcan tu trabajo.

Las plataformas institucionales son 
espacios de formación académica, por 
lo tanto, utilízalas exclusivamente para 
este fin.

Respeta la privacidad de los demás, 
evita publicar y compartir información 
sin consentimiento. 

Cuida los horarios para comunicarte, 
recuerda que los medios incentivan la 
cercanía, pero no irrespetes el tiempo 
de descanso y ocio de otros. 

Procura escribir adecuadamente, revisa 
tu redacción, ortografía y puntuación; 
evita abreviaciones y el uso de 
mayúsculas, cuando sea innecesario.

Ten presente estas recomendaciones en los diferentes 
espacios de interacción virtual


